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Dr. POOL MARTÍNEZ 
HERRERA 

ESCRITURA No. 2015-17-01-48-P04601 

A CUADRAGESIMA OCTA! 

» a 

FIJACION DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO, suero NH 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE" 77 =— 

GREYGRUP S.A. 

CAPITAL SUSCRITO ANTERIOR: USD 2.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD 4.000,00 

CAPITAL TOTAL: USD 6.000.00 

Di: 3 

2888228228238888888:82888.828888 8888.88 8:8888.838.88 

COPIAS: 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy dia MARTES VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL QUINCE, ante mí doctor Pool Martínez herrera, Notario 

Cuadragésimo Octavo del Cantón Quito, comparece el señor ingeniero 

Bernardo Nussbaum Ruf, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la Compañia GREYGRUP S.A., de conformidad 

al nombramiento que se adjunta y debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero y domiciliado en la ciudad de Quito, 

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y dice que 

eleve a escritura pública la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente que 

contiene la fijación de nuevo capital autorizado, aumento de capital 

suscrito y reforma del estatuto social de la Compañía GREYGRUP 

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA 
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Dr. POOL MARTÍNEZ 
HERRERA 

S.A., de conformidad a las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública el señor ingeniero Bernardo Nussbaum Ruf, en su 

calidad de Gerente General y representante legal de la Compañía 

GREYGRUP $.A., de conformidad al nombramiento que se adjunta y 

debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero y 

domiciliado en la ciudad de Quito, SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

GREYGRUP S.A. fue constituida mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, doctor Marco 

Díaz Casquete, el ocho de julio del dos mil cinco, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el tres de agosto del dos mil 

cinco.- b) Aumentó su capital suscrito a dos mil dólares americanos 

USD 2.000,00) y fijó el autorizado en cuatro mil dólares americanos 

(USD 4.000,00), mediante escritura pública celebrada el treinta de 

marzo del dos mil seis, ante el Notario Décimo Primero del Cantón 

Quito, doctor Rubén Darío Espinosa, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil el ocho de agosto del dos mil seis.- c) La Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

GREYGRUP S.A., reunida el dieciséis de noviembre del dos mil 

quince, resolvió fijar el nuevo capital autorizado, aumentar el capital 

suscrito y reformar el estatuto social. TERCERA.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor ingeniero Bernardo Nussbaum Ruf, 

en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

Compañía GREYGRUP S.A. y dando cumplimiento a lo resuelto por la 

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas reunida el 

dieciséis de noviembre del dos mil quince, procede: a) Fijar el nuevo 

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA 
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Dr. POOL MARTÍNEZ 
HERRERA 

capital autorizado de la compañía en DIEZ MIL DOLARES 

AMERICANOS (USD 10.000,00 ); b) Aumentar el capital suscrito de la 

compañía en la suma de CUATRO MIL DOLARES AMERICANOS 
1 CUAURANESIN a 
CAES UE 

(USD 4.000,00) a pagarse en su totalidad por los accionistas A 

compensación de créditos, previa a la renuncia al derecho preferete. EN 

A Ernanor 
Con el aumento acordado, el capital suscrito asciende «a SEIS MIÉ 

DOLARES AMERICANOS (USD 6.000,00 ); y, c) Reformar el 

estatuto social de la compañía, en las cláusulas Sexta, Séptima y 

Octava, tas mismas que dirán: SEXTA.- DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y SUSCRITO.- a) El capital autorizado de la compañía 

es de diez mil dólares americanos (US$ 10.000.00); y, b) El capital 

suscrito de la compañía es de seis mil dólares americanos (US$ 

6.000,00) dividido en seis mil acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar americano (US$1,00), de valor cada una, y que se hallan 

numeradas del uno a la seis mil, inclusive, integramente suscrito y 

pagado por los accionistas de conformidad al detalle constante en el 

cuadro de integración del capital.” SEPTIMA..- SUSCRIPCIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL: El capital de la compañía se encuentra 

integramente suscrito y pagado por los accionistas, de acuerdo al 

siguiente cuadro de integración de capital: 

CAPITAL TOTAL el Ne ACCIONES “ACCIONISTA |CAPITAL ACTUAL] AUMENTO DE CAPITAL - 

(en USD) SUSCRITO Y PAGADO (en USD) 

MEDIANTE COMPENSACIÓN 

DE CRÉDITO (en USD) 

"5.999 

"2.000,00 “6.000 

do
 

o
 

p
o
o
 

BS 
31
 

£l
 

, 
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“OCTAVA: PAGO DEL CAPITAL.- El capital suscrito ha sido pagado 

en su totalidad. Cada acción en la que se divide el capital es 

indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado.” 

CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Ingeniero Bernardo 

Nussbaum Ruf, en mi calidad de Gerente General y representante 

legal de la compañía GREYGRUP S.A., manifiesto bajo juramento: a) 

Que el aumento de capital y su integración, es correcto y se encuentra 

registrado en los libros contables y sociales de la Compañía; b) Que el 

aumento de capital se ha pagado en su totalidad mediante Ja 

compensación de créditos; c) Que los accionistas de la compañía son 

de nacionalidad ecuatoriana el señor Bernardo Nussbaum Ruf, y de 

nacionalidad alemana la señora Lilian Margarita Kywi, cuya inversión 

que tiene realizada es nacional al tenor de los establecido en el Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones; d) Que tanto en ta 

Junta General que aprobó el presente acto societario así como los 

procedimientos seguidos para llevarlos a cabo, se han observado 

todos y cada uno de los preceptos legales correspondientes; y, e) Que 

la Compañía a la presente fecha no tiene celebrado contrato alguno 

con el Estado ni con instituciones públicas. QUINTA.- La Junta 

General autorizó al Gerente General para que proceda a la suscripción 

de la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto 

social, así como la realización de todos los actos que sean necesarios 

para su legalización. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas para la plena validez de la presente escritura. Firmado) 

Doctor Gerardo Castro Calvachi, con matrícula profesional número 

seis dos dos nueve del Colegio de Abogados de Quito. Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública con todo su valos legal. 

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA 

  

E TA 

  

 



  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
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Para la celebración de la presente escritura se observaron todos los 

preceptos de Ley, y leída que le fue al compareciente íntegramente por 

mí, el Notario, se ratifica en todo lo dicho y para constancia firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

Notaria CUADRAGESIMA oc A 

NWE OBTA ESñanno Bernardo Nussbaum Ruf 

cc. 12039 4oRS | 

  

           

    

Dr. Pool Martinez H. 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA 

 



Guayaquil, febrero 24 de 2015 

Ingeniero ML 10,r:1A CUADRAGESIMA DETAWI 

¿ Bernardo Nussbaum Ruf | - 

Ciudad.- AAA E f 

De mis consideraciones: TO Er 

Por la presente tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General de Accionistas de la 
Compañia GREYGRUP S.A., reunida el día de hoy en el kilómetro uno de la avenida Juan Tanca 
Marengo de esta ciudad, reelígió a usted como Gerente General de la Compañía, por un período 
estatutario de cinco años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y los 
Estatutos Sociales. 

caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo le reemplazará el Presidente 

    
   

  

¡ Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual o 
onjunta con el Presidente. 

La historia societaria de la compañía GREYGRUP S.A., es la siguiente: 

  

¡ACTO NOTARIA/FECHA INSCRIPCION CIUDAD 

1] Constitución Vigésimo Primera 03-agosto-2005 Guayaquil 
| Guayaquil 08-julio-2005 
TAumento de capital y [Undécima de Quito 08-agosto-2006 Guayaquil 

eforma de estatuto___ 130-marzo-2006 

  

  

          
  

Pexticular que me es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 
A 

Atentamente, 

AS 
"Fausto Valentin Acurio 
Secretario Ad-hoc 

3 ó 
i 
t 

4 
L 

Acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía GREYGRUP S.A., por el período de 
cinco años y en los términos que anteceden, Guayaquil, febrero 24 de 2015. Mi nacionalidad es 
ecuatoriana .     

Dra. Paola Andrade Torres     
 



    

/ ¿ARegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.891 
FECHA DE REPERTORIO:26/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:28 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón ( Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: - 

: 1.- Con fecha veintiseis de Febrero del dos mil quince queda inscrito el 
! presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
: GREYGRUP S.A., a favor de BERNARDO NUSSBAUM RUE, de fojas 

7.256 a 7.258, Registro de Nombramientos núméro 2.421. 

  

         

/ => - 
. . C 

: ORDEN: 9891 

] EIC R No 

OO 

| NAILS 

ORINA RIOS y 
i Ab. Patriciá Murillo Torres - 
: E REGISTRO MERCANTIL : Guayaquil, 28 de febrero de 2015 DEL CANTÓN GUAYAQUIL “ 

] on 7 DELEGADA >--- 
| : MÁ 
! REVISADO ms) ) o ? xXx 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de | 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

LA Xx 

A — Ñ 
. - / 

| A 

i A 1 . a y 

i [Notaria 40 RAZORM: De contormidaa con el numeral cinco 
del Artículo diemocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS FOTOS Le anteceden,     
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ANDRADE TORRES — 
CHASBRAGERISA 
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No 1071185 -.



    
SEPTIMA.- SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: El capital de la compañía se 

encuerira integramente suscrito y pagado por los accionistas, de acuerdo al siguiente 

cuadro de integración de capital: 

  

  

  

  

| ACCIONISTA | CAPITAL | AUMENTO DE CAPITAL [CAPITAL TOTALÍN' ACCIONES 
| ACTUAL (en | SUSCRITO Y PAGADO | (enUSD) ' 

' lo usD) | MEDIANTE 
: | COMPENSACIÓN DE | 
' CRÉDITO (en USD) | | 
¡Bernardo | 1.999,00 4.000,00 5.999,00 5.999 | 
INussbaum Ruf | i 
Lilian — Margarita]- -. 1,00 . 1,00 1 
¡Ruf Kywi oe 

[Tote! “2.000,00 4.000,00 6.000,00 6.000           
  

CTAYVA: PAGO DEL CAPITAL.- El capital suscrito ha sido pagado en s: totalicad. 

Cada acción en la que se divide el capital es indivisible y da derecho a voto en 

proporción a su valor pagado. 

í A continuación la Junta General Universal y Extraordinaria de accionivias, autoriza al 

“Gerente Genera! de la compañía para que en su nombre y representación, suscriba la 

escritura pública que dé fe de lo acordado por esta Junta. 

Las reformas tendrán vigencia a partir de la inscripción de la escritura pública que 

contenga los actos societarios apribadas por esta Junta en el Registro Mercantil. El 

- acta que contiene el texto original de las reformas estatutarias aprobadas se anexará 

al Libro de Actas de GREYGRUP S.AÁ,, una copia se agregará como documento 

habilitante de la escritura pública. 

Sin más de que tratar, se levanta la Junta a las 16n15, luego de un receso durante el 

cual se redacía la presente Acta, la misma que leída integramente en todo su 

contenido y puesta en consideración de la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas, es aprobada por unanimidad. Para constancia de lo cual, la firman tos 

  

asistentes, e conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, DA 

y TZ ps /D L eo, IT LL 
Me e 1 ALE £ LAA AZ =— E 

“7 Sra. Lilian Ruf Kywi Ing. Bernardo Nussbaum Ruf A 
Presidenta , Gurente General-Secretario SR, 

ox RR 
Lt tl AZ O Eee cio arziii p- Y 
Est (Ea _ o 

"Sra. Lilian Ruf Kywi ing. Bernardo Nussbaum Rut 
Accionista Accionista



  
A 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE “GREYGRUP S.A.” 

En la ciudad de Guayaquil, a los 16 días del mes de noviembre del 2015, a las 15h00, 
en las oficinas de la compañía ubicadas en la Avenida Juan Tanca Margu09a KimadhadSima octa. 
celebra la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas dera 
“GREYGRUP S.A”, a la cual asisten: Ingeniero Bernardo Nussbaum Rif 
acciones; y, la señora Lilian Margarita Ruf Kywi, por sus propios derechdSP 
de 1 acción. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dolé 
cada una. Hallándose reunidos los accionistas que representan la totalididdeFsápitaloo 
social, la Junta General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los 

    

   

* asuntos que se resuelvan por unanimidad.- Preside la sesión la señora Lilian Margarita 
Ruf Kywi y actúa como secretario el ingeniero Bernardo Nussbaum Ruf, Gerente > 
General de la Compañía. 

" La Presidenta constata el quorum y declara instalada la sesión, pidiendo que por      

  

i 1 
3 

1 
A 

4 Margarita Ruf Kywi a su derecho preferente, con lo cual el capital suscrito de la 

Ñ compañía asciende a seis mil dólares americanos, Íntegramente suscrito y pagado 

| conforme constará en el cuadro de integración de capital. La Junta General fija en 

diez mil dólares americanos el capital autorizado de la compañía. 

Secretaría se dé lectura al Orden del Día, cual es: 

.- Aumento de capital suscrito y fijación de! nuevo capital autorizado. 

2.- Reforma del estatuto social. 

La Junta General, acuerda por unanimidad conocer y resolver los puntos constantes 
en el orden del día. 

1.- Aumento de capital suscrito y fijación del nuevo capital autorizado: La 

Presidenta manifiesta a la Junta General la necesidad de aumentar el capital suscrito 

de la compañía en la suma de cuatro mil dólares americanos, aumento que se lo 

pagaría mediante compensación de créditos, así como sugiere que el capital 

autorizado se lo fije en diez mil dólares americanos. La Junta General resuelve por 

unanimidad aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de cuatro mil 

dólares americanos, a pagarse en su totalidad por el accionista ingeniero Bernardo 

Nussbaum Ruf, mediante la compensación de créditos, renunciando la señora Lilian 

2.- Reforma de) estatuto social: La Presidenta expone a la junta general que como 

consecuencia del aumento del capital suscrito y fijación del capital autorizado, 

aprobado en el punto anterior, es necesario reformar el estatuto social. La junta 

general universal y extraordinaria de accionistas resuelve por unanimidad reformar el 

estatuto socíal en las cláusulas Sexta, Séptima y Octava, las mismas que dirán: 

SEXTA.- DEL CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- a) El capital autorizado de la 
compañía es de diez mil dólares americanos (US$ 10,000.00); y, b) El capital suscrito 

de la compañía es de seis mil dólares americanos (US$ 6.000,00) dividido en seis mil 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano (US$1,00), de valor cada 

una, y que se hallan numeradas del uno.a la seis mil, inclusive, integramente suscrito y 

pagado por los accionistas de conformidad al detalle constante en el cuadro de | 

integración del capital. 

 



  

    
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

«te ace bien ol pts! 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: (002410238003 

RAZON SGCIAL: GREYGRUP S.A. AIdÍA CUALIALE SINA OCTAVA 

NOMBRE COMERCIAL: 4 A bd r' 

CLARBE CONTRIBUYENTE: OTROS ve "Y 
REPRESENTAN LEGAL: NUBSBADI RUE BERNARDO | 

CONTADOR; BERRAND CADENA VICTOR PATRICIO OS 

FECINicio. ACTIVADOS: ONPALZODA FEC, CONSTITUCION: 03/08/2005 

Pec. IRGGAIPCION: 25/08/2005 FECHA DE AGTUALEACIÓN: ZUMOMEDÍO 
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     DEN REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
«dehace blend pala SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: DOS 2AAZRADOS 

RAZON SOCÍAL: GREYGRUP 54. 

ESTABLEGHMAENTOS REGISTRADOS: 

NC ERVAMMERMIBNTO: M0 ESTADO ABRIO MATAS FECTMIRDA CT. CATRE. 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEO, REINICIO: 

ASTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTAGION DE BISNES INIQUEBLES    

    

  

DIRBOCIÓN ERTABLECIMIENTO: e 
Prodnda GUAYAS EndAc GUAVAGOL Rara TÁRGU O AV JUAN TANCA MAR nd 
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WOASTRERVENMAMICA COM Tetto Trader 004 CRÍAS 

  

Ut. uta Copia Jotustánca Gua amieceas y Qué 

bra DICUAIVA tojalsjútites) seltada y rula icada por 

y es exacta al original que ha tanido a ta 

2124 0V.2015 
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Asta, fal cual doy te.     

    

        

    

      Dr. Pao! Márinez Herrera 
MOTARIA CUADRAGESUAA OCTAVA 

QUITO La 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ A NQTÁRIC 
a 

CUADRAGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO; Y EN FE DE ÉPLO 
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CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE FIJACIÓN DE 

NUEVO CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE GREYGRUP S.A. SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

QUINCE.- 6 

R.POOL MARTINEZ HE    

 



  

»” Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:58.373 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil quince queda inscrita la 

presente escritura pública, la misma que contiene: Fijación de Capital 
Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma de Estatutos de la 
compañía denominada: GREYGRUP S.A., de fojas 189.858 a 109.872, 
Registro Mercantil número 5.366. 2.- Se efecimaron anotaciones del 

contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 58373 

OVA RAI AD 
“PODLUNPIDL FL UNOS PEDO D IO 

  

Guayaquil, 08 de diciembre de 2015 

REVISADO POR. 

Ne 1287424 
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Superintendencia de Comp O 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

15/0EC/2015 09:15:41 Usu: omontalvan 

IA 
No Trámite: 50532 (0) 

      

Remitente. Al 
REGISTRO MERCANTIL DE SYE AB CESAR 
MOYA 

Expediente: 120074) 

. RUC: 0992416233001 
Razón social: 
  

¡GREYGRUP S.A. => ] 

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

Asunto: 
FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO , 
AUMENTO DE CAPITAL INSCRITO EN EL RM 

evise el esiado de su tramite por INTERNET | 12: 
igitarndo No. de trámite, arto y verificador = 

 


